
Guayaquil, 22 de febrero de 2018. 

Ala Junta de Accionistas de 
EXPLOCANSA. 
Ciudad. 

De conformicad con la ley de Compañías Estarutos y Reglamentos dictados por lo 
Supenmtendencia de Compañías, cumplo en presentar a ustedes m informe de Comisario por 
el ejercicio economico terminado al 31 de diciembre del 2017, cejando constancia, lo 
gueno 

Que en el desarro de mis funciones he cumplido con lo determinado en a ley e Compañías, 
hobiendo recibido de pare dela Administración toda la colaboración necusara 

Que la Administración dela empresa ha ejercido sus funciones de conformidad con las normas. 
legales, estatutos y reglamentaras vigentes, así como ha cumplido con as resoluciones dela 
Junto General y porlo tanto, no tengo ringuna observacion que hacer sobre su pestión, 

  

Que los libros sociales y contables de la empresa, así como los comprobantes y respaldos 
contables, son levados y conservados de conformidad con ley: 

Que ho revisado el conjunto de políticas y procedimientos que aplica la empresa para su 
control Interno. por lo que considero que los actwos están debidamente protegidos y que la 
información financiera es confiable: 

Que las cas de los estatutos financieros al 31 de diciembre del 2017 reftejan razonablemente 
la stuaciónde la empresa, los cuales han sido elaborados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Informacion Financiera (NIF), existiendo una total correspondencia con los 

registros contables, 

  Que no he convocado expresamente 3 las accionistas para ceevrar juntas generales, así como. 
o he mocionado o solicitado punto alguno en los ordenes del día, sobre el cual huberen 
tenido que resolver os accionistas. 

  

Ing, Lídce García Megan 
Comisario


